
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210048400 Ejecutivo Gil Antonio Casas 
Gómez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, 
Agropecuaria La Ceja 
S.A.S.

02/12/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Respuesta 
Colpensiones

05045310500220220020600 Ejecutivo               
                          

Lourdes  Berrio Chiquillo Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

02/12/2022 Auto Pone En 
Conocimiento - Pone En 
Conocimiento Memorial 
Colpensiones

05045310500220220055100 Ordinario Jesus Maria Valencia 
Martinez

Restrepo Unidos Sas, 
Adecuacion De Suelos 
Agricolas De Colombia 
S.A.S

02/12/2022 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para Subsanar 

En la fecha lunes, 5 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

835b1778-b3e2-413e-8d98-35c0c8a4b625

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 5 De Diciembre De 2022De198



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220013200 Ordinario Jorge  Amin Mena Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Inverciones 
Agrolorica Sas 

02/12/2022 Auto Decide - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220210070100 Ordinario Jose Adelio Quinto 
Martínez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Manati S.A. 
En Liquidacion

02/12/2022 Auto Decide - Suspende 
Audiencia Concentrada - 
Decreta Prueba De Oficio - 
Ordena Requerir A Parte 
Demandante Y A Manati 
S.A. En Liquidacion.

05045310500220220051600 Ordinario Jose Americo Mosquera Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir S.A., 
Pensiones 
Colpensiones, 
Agropecuaria  Los  
Cuatros  S.A, Centurion 
S.A  En Reorganización

02/12/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda 

En la fecha lunes, 5 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

835b1778-b3e2-413e-8d98-35c0c8a4b625

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 5 De Diciembre De 2022De198



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220220046600 Ordinario Luis Alfonso Vega 
Sanchez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Sotragolfo

02/12/2022 Auto Decide - Deniega 
Recurso De Reposición Por 
Extemporáneo Concede 
Recurso Apelacion

05045310500220220040800 Ordinario Rafael  Gomez Lozano Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Fondo De 
Pensiones Y Cesantias 
Colfondos

02/12/2022 Auto Requiere - Requiere A 
Colfondos S.A. Pensiones 
Y Cesantías

05045310500220220052100 Ordinario Rocío De Jesús Salas 
Graciano

Iglesia Cristiana 
Cuadrangular Del 
Distrito Del Norte

02/12/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Admite Demanda 

En la fecha lunes, 5 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

835b1778-b3e2-413e-8d98-35c0c8a4b625

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Lunes, 5 De Diciembre De 2022De198
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)    
    

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1824 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO 
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE GIL ANTONIO CASAS GÓMEZ 
EJECUTADO AGROPECUARIA LA CEJA S.A.S.   
RADICADO 05045-31-05-002-2021-00484-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

TRÁMITE 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA 
COLPENSIONES 

 
En el proceso de la referencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO de la 
parte ejecutante, la respuesta ofrecida por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, al oficio 1335 
de 02 de noviembre de 2022, la cual obra a folios 324 a 333 del expediente. 
 
64RespuestaColpensiones.pdf 
 

NOTIFÍQUESE  
A.Nossa 

 
              

  
 

  

  
 
 

 
 
 
 
   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 198 hoy 05 DE DICIEMBRE DE 2022, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3e880d54168869e5a4d9be71583060bc684b6b5d1dc08b1563600bc0c0ca654a

Documento generado en 02/12/2022 09:12:46 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)    
    

PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 1827 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO  
INSTANCIA PRIMERA 
EJECUTANTE LOURDES BERRÍO CHIQUILLO 
EJECUTADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”  
RADICADO 05045-31-05-002-2022-00206-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

TRÁMITE 

DECISIÓN  PONE EN CONOCIMIENTO MEMORIAL 
COLPENSIONES 

 
En el proceso de la referencia, SE PONE EN CONOCIMIENTO de la 
parte ejecutante, memorial allegado por la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES”, , visible a 
folios 195 a 204 del expediente. 33MemorialColpensiones.pdf 
 

NOTIFÍQUESE  
A.Nossa 

 
              

  
 

  

  
 
 

 
 
 
 
   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS 

Nº. 198 hoy 05 DE DICIEMBRE DE 2022, a 

las 08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002



Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 591bad843752078a3be13c4a449f7af6076c697dfdd46fa82d20c9ae53db8f31

Documento generado en 02/12/2022 09:12:47 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 25 de noviembre de 2022 a 
las 09:32 a.m., por lo que se procede a dar trámite a la misma y, conforme a lo previsto en 
la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, en consonancia con los artículos 25 y 28 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, se dispone la DEVOLUCIÓN de la presente 
demanda ordinaria laboral, para que en el término de cinco (05) días hábiles, contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estados, SO PENA DE 
RECHAZO, la parte demandante subsane las deficiencias que presenta la misma en los 
siguientes puntos: 
 
PRIMERO: Se deberá verificar tanto en el poder como en la  demanda,  las  razones sociales 
correctas de las sociedades accionadas, en tanto, conforme a la información que reposa en 
los certificados de existencia y representación legal aportados con el libelo se desprende que 
el nombre correcto es ADECUACION DE SUELOS AGRICOLAS DE COLOMBIA 
S.A.S y no “ ASOCIACION DE SUELOS AGRICOLAS DE COLOMBIA S.A.S”, como 
aparece en el escrito de demanda y poder. 
 
SEGUNDO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 
personería jurídica amplia y suficiente al abogado CARLOS MARIO SOTO ARROYAVE 
identificado con cédula de ciudadanía No. 70.569.634 y portador de la Tarjeta Profesional 
N° 172.377 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente los intereses del 
demandante. 
. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: LTB 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1825 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE JESUS MARIA VALENCIA RAMIREZ 
DEMANDADOS ADECUACION DE SUELOS AGRICOLAS DE 

COLOMBIA S.AS Y RESTREPO UNIDOS S.A.S. 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00551-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE DEMANDA 

DECISIÓN DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

198 fijado en la secretaría del Despacho hoy 5 

DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 

 
___________ 

Secretaria 

Firmado Por:

Diana Marcela Metaute Londoño

Juez



Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be971c79fdbf7510be7dce92e6fcfd19d04efb349f3b7848afb9cf5fcbb8fee9
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)     

  

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  JORGE AMIN MENA 

DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

                                         PENSIONES “COLPENSIONES”  

RADICADO:  05-045-31-05-002-2022-00132-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señor JORGE AMIN MENA, con cargo a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho Primera Instancia (fls. 571-577) $2’000.000.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $2’000.000.oo 

 

SON: La suma de DOS MILLONES DE PESOS M/CTE ($2’000.000.oo) 

 

Atentamente,  

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 

Firmado Por:

Angelica Viviana Nossa Ramirez

Secretaria

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74a9147b4dfab873e854e01d69305fb29d4812502ad7a5a3ce4333253b320d41

Documento generado en 02/12/2022 10:05:30 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022)      

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1246 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE JORGE AMIN MENA 
DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES”, 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00132-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y 
ORDENA ARCHIVO DEL PROCESO 

 
En el proceso de la referencia, de acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del 
Artículo 366 del Código General del Proceso, SE APRUEBA LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la Secretaría del Despacho, toda 
vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron útiles y corresponden a 
actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias en derecho se 
fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto 
de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 
por resolver, SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL 
EXPEDIENTE, previa anotación en el libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
A.Nossa 

 

  

      
    

   

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 

El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

198 hoy 05 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 

08:00 a.m.   

 

______________ 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dos (02) de diciembre dos mil veintidós (2022) 

 

 

En el proceso de la referencia, atendiendo a que el viernes 02 de diciembre de 2022 a las 9:00 

am, se encontraba programada AUDIENCIA CONCENTRADA, es preciso SUSPENDER 

la realización de la misma, en atención a que se hace necesario para resolver la excepción 

previa de Pleito Pendiente presentada por la apoderada de MANATI S.A. EN 

LIQUIDACION, contar con la copia de la demanda presentada por el demandante ante el 

Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín en el proceso bajo radicado 

050013105021201400987. 

 

En consecuencia, esta agencia judicial requiere a la parte DEMANDANTE y a MANATI 

S.A. EN LIQUIDACION, conforme a la carga dinámica de la prueba, para que se allegue 

al plenario copia integra de la demanda con constancia de radicación en el proceso 

050013105021201400987 del Juzgado 21 Laboral del Circuito de Medellín a efectos de 

tenerla como prueba para resolver la excepción previa mencionada líneas atrás y decidir de 

fondo. 

 

Se anota que, una vez sea recibida en esta agencia judicial la prueba requerida se procederá 

a la programación de la AUDIENCIA CONCENTRADA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Proyectó: LTB 
 
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1829 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE JOSE ADELIO QUINTO MARTINEZ 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES” Y MANATI S.A. EN LIQUIDACION 

RADICADO 05-045-31-05-002-2021-00701-00 

TEMA Y 

SUBTEMAS 
AUDIENCIAS-PRUEBA DE OFICIO-REQUERIMIENTOS 

DECISIÓN SUSPENDE AUDIENCIA CONCENTRADA-DECRETA 

PRUEBA DE OFICIO -ORDENA REQUERIR A PARTE 

DEMANDANTE Y A MANATI S.A. EN LIQUIDACION. 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
198 fijado en la secretaría del Despacho hoy 05 
DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 

Firmado Por:



Diana Marcela Metaute Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Apartado - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

  

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda fue subsanada dentro de legal término el 29 de 
noviembre de 2022 a las 4:29 p.m., con envío simultáneo al SINDICATO NACIONAL DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA FRUTERA AGROINDUSTRIAL Y 
PECUARIA “SINALTRAIFRU” (sinaltraifru2012@gmail.com), a la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. (notificacionesjudiciales@porvenir.com.co) y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” 
(notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co) y que, además de ello, reúne los requisitos 
exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 
concordancia con el artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y la Ley 2213 del 13 
de junio del 2022 el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por intermedio de apoderado judicial por JOSÉ AMÉRICO 
MOSQUERA, en contra del SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA FRUTERA AGROINDUSTRIAL Y PECUARIA “SINALTRAIFRU”, 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal del 
SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA FRUTERA 
AGROINDUSTRIAL Y PECUARIA “SINALTRAIFRU”, o quien haga sus veces, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 2022, a la dirección de 
correo electrónico para notificaciones judiciales, informada para los efectos. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de 
traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 
 
TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A., o quien haga sus veces, conforme a lo dispuesto en los artículos 6° y 8° 
de la Ley 2213 de 2022, a la dirección de correo electrónico para notificaciones judiciales, 

 PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.1215 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE JOSÉ AMÉRICO MOSQUERA 

DEMANDADOS SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA FRUTERA AGROINDUSTRIAL Y PECUARIA 
“SINALTRAIFRU”- SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.- 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00516-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO SUBSANACIÓN DE DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 



dispuesta en el certificado de existencia y representación legal actualizado de la entidad.  
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de 
traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE el contenido del presente auto a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” a través del canal digital para 
notificaciones judiciales dispuesto por la entidad pública en su página web. Lo anterior, de 
conformidad con el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 
del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días hábiles de 
traslado para que el demandado proceda a contestar la demanda por medio de apoderado 
judicial. 
 
QUINTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO LABORAL 
DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del Código Procesal 
del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
SEXTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO – ANDJE, al estar llamada a intervenir o a ejercer la defensa 
jurídica, en aquellos procesos de cualquier jurisdicción en los que sea parte una entidad 
pública o donde se considere necesario defender los intereses patrimoniales del Estado, de 
conformidad con los artículos 610 y s.s. del Código General del Proceso. 
 
SÉPTIMO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y de 
la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código General del 
Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 
 
OCTAVO: En los términos del poder conferido, se RECONOCE PERSONERÍA 
JURÍDICA a la abogada MARÍA HELENA PORTILLO QUINTANA portadora de la 
tarjeta profesional No.155.770 del Consejo Superior de la Judicatura para que represente los 
intereses del demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Proyectó: CES 

  
    
 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
198 fijado en la secretaría del Despacho hoy 05 

DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición en subsidio apelación impetrado por 
la apoderada judicial de la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL GOLFO 
LIMITADA “SOTRAGOLFO          LTDA”, contra el auto de sustanciación No. 1750 del 
23 de noviembre de 2022 y notificado por estados electrónicos del 24 de noviembre de la 
presente anualidad, mediante el cual se TIENE POR NO CONTESTADA LA 
DEMANDA por SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL GOLFO LIMITADA 
“SOTRAGOLFO   LTDA” 
 
Sea lo primero indicar que, por error involuntario del Despacho, la providencia de fecha 23 
de noviembre de 2022 y notificada por estados electrónicos del 24 de noviembre de 2022, 
mencionada líneas atrás fue denominada como un “AUTO DE SUSTANCIACION” siendo 
éste un auto interlocutorio, motivo por el cual, para todos los efectos, se aclara por el juzgado 
que dicho auto es interlocutorio. 
 
Atendiendo a los documentos en formato PDF anexos al recurso de reposición en subsidio 
apelación formulado por la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL GOLFO 
LIMITADA “SOTRAGOLFO LTDA”, el 29 de noviembre de 2022, dentro de los cuales 
obra poder suscrito por el Representante Legal de dicha sociedad, se RECONOCE 
PERSONERÍA JURÍDICA a la abogada LINEY AGUIRRE MAZO portadora de la 
tarjeta profesional No. 189.201 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente 
los intereses de la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL GOLFO LIMITADA 
“SOTRAGOLFO   LTDA” dentro del presente trámite. 
 
 Ahora, en relación con el recurso de reposición, el artículo 63 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, expresa:  
 

ARTÍCULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN. El recurso 

de reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de los 

dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se decidirá a más 

tardar tres días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá decidirse oralmente 

en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso de media hora…” (Subraya 
intencional del Despacho) 

 
Teniendo en cuenta la norma transcrita, vemos que la providencia aquí recurrida fue 
notificada mediante estados electrónicos del día 24 de noviembre de 2022 (Fls. 201-203), 
por lo que el término legal para interponer el recurso de reposición feneció el día 28 de 
noviembre de 2022 a las 05:00 p.m. No obstante, el escrito de reparo fue radicado el día 29 
de noviembre del año en curso a las 04:17 p.m.; es decir, por fuera del término legal para 
ello, en consecuencia, SE DENIEGA EL RECURSO DE REPOSICIÓN impetrado por 
la apoderada judicial de la SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL GOLFO 
LIMITADA “SOTRAGOLFO  LTDA”, por extemporáneo.  
 
Caso diferente, ocurre con el recurso de apelación que interpuso de manera subsidiaria la 
profesional del derecho dentro del término de ejecutoria del auto por medio del cual se 

PROVIDENCIA  AUTO SUSTANCIACION No.1806 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE LUIS ALFONSO VEGA SANCHEZ 

DEMANDADOS SOCIEDAD TRANSPORTADORA DEL   GOLFO LIMITADA   
“SOTRAGOLFO LTDA” Y ADMINISTRADORA        
COLOMBIANA        DE  PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO  05045-31-05-002-2022-00466-00 

TEMA Y 
SUBTEMAS 

RECURSOS ORDINARIOS 

DECISIÓN 
DENIEGA RECURSO DE REPOSICIÓN POR 
EXTEMPORÁNEO – CONCEDE RECURSO APELACION 



 

 

TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por SOCIEDAD         
TRANSPORTADORA DEL   GOLFO LIMITADA “SOTRAGOLFO   LTDA”. Así las 
cosas, por tratarse de un auto susceptible del recurso interpuesto, a la luz del numeral 1º del 
artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y por haberse 
impetrado oportunamente, SE CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN EN EL 
EFECTO SUSPENSIVO, ante la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Antioquia, de conformidad con el artículo 65 del ibídem en concordancia con el artículo 
321 del Código General del Proceso, por lo que se ordena el envío del expediente digital 
para el trámite respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 Proyectó: LTB 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS   
Nº. 198 fijado en la secretaría del Despacho hoy 
05 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°1823 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE RAFAEL GÓMEZ LOZANO 
DEMANDADOS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS- 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

LLAMADAS EN 
GARANTÍA 

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.- ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A.- COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLÍVAR S.A.- MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00408-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

NOTIFICACIONES 

DECISIÓN  REQUIERE A COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS 

  
En el proceso de la referencia, la apoderada judicial de COLFONDOS S.A. PENSIONES 
Y CESANTÍAS el 30 de noviembre de 2022, allegó al juzgado en forma simultánea a la 
dirección electrónica de notificaciones judiciales de las llamadas en garantía, mensaje de 
datos para surtir la notificación personal. 
 
Así las cosas, previo al estudio de las citadas notificaciones, se REQUIERE A 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS a fin de que aporte la constancia de 
acuse de recibo o evidencia de acceso al mensaje de datos respecto al envío citado frente a 
cada una de las sociedades llamadas en garantía, en los términos del artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
 

  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.198 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 05 DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 
a.m. 

 
_____________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Teniendo en cuenta que la subsanación de la demanda fue allegada al juzgado el 30 de 
noviembre de 2022 a las 10:36 a.m. con envío simultáneo a la IGLESIA CRISTIANA 
CUADRANGULAR (iccc.chigorodo@gmail.com) encontrándose dentro de legal 
término, acreditando el cumplimiento de lo dispuesto en el auto que ordenó la devolución 
del libelo y que, además de ello, reúne los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 82 y s.s. 
del Código General del Proceso y la Ley 2213 del 13 de junio del 2022 el JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ – ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente Demanda Ordinaria Laboral de PRIMERA 
INSTANCIA, instaurada por ROCÍO DE JESÚS SALAS GRACIANO, en contra de la 
IGLESIA CRISTIANA CUADRANGULAR. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto al representante legal de la 
IGLESIA CRISTIANA CUADRANGULAR, o quien haga sus veces, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 6° y 8° de la Ley 2213 de 2022, a la dirección de correo 
electrónico para notificaciones judiciales informada para los efectos por la parte 
accionante. 
 
Para todos los efectos legales, la notificación se entenderá surtida después de dos (2) días 
hábiles contados desde la fecha de la correspondiente diligencia de notificación de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de 
junio del 2022, a partir de los cuales comenzará a correr el término de diez (10) días 
hábiles de traslado para que la demandada proceda a contestar la demanda por medio de 
apoderado judicial. 
 
TERCERO: Téngase como prueba de la existencia y representación legal de la 
IGLESIA CRISTIANA CUADRANGULAR, en los términos del numeral 4 del 
artículo 26 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el certificado 
expedido por la Dirección de Asuntos Religiosos del Ministerio del Interior aportado por 
la parte accionante, el cual da cuenta del reconocimiento de Personería Jurídica Especial 
de la misma, de su inscripción en el Registro Público de Entidades Religiosas y la 
información relativa al representante legal, así como también cuenta con código QR de 
verificación de autenticidad y marca de agua del Ministerio del Interior. 
 
CUARTO: Imprímasele a la demanda el trámite del PROCESO ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, contemplado en los artículos 74 y s.s. del 
Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
QUINTO: De conformidad con el con el artículo 16 del Código Procesal del Trabajo y 
de la Seguridad Social, en concordancia con el inciso 1º del artículo 612 del Código 
General del Proceso, NOTIFÍQUESE el presente auto al MINISTERIO PÚBLICO. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO No.1255 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE ROCÍO DE JESÚS SALAS GRACIANO 
DEMANDADO IGLESIA CRISTIANA CUADRANGULAR 
RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00521-00 
TEMA Y 
SUBTEMAS 

ESTUDIO DE SUBSANACIÓN DEMANDA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 



Proyectó: CES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
198 fijado en la secretaría del Despacho hoy 05 

DE DICIEMBRE DE 2022, a las 08:00 a.m. 
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Secretaria 
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